
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO LIQUIDACION VOLUNTARIA JUDICIAL 

SOLICITANTE  CARLOS ALBERTO ARBELAEZ LONDOÑO  

RADICADO 050013103009-2019-00521-00 

ASUNTO NOMBRA LIQUIDADOR  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Acreditado él envió de la comunicación por medio del cual se le informa a la señora 

Yadira Gómez Uribe su nombramiento como liquidadora, sin que a la fecha haya 

comparecido de manera presencial o virtual a tomar posesión del cargo; procederá 

el despacho a su relevo.  

 

En ese orden de ideas, se nombra a la señora MARIA MAGOLA MOSQUERA MOSQUERA 

localizable en el correo electrónico magolam@gmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JEVE 
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Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
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